RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

[bookmark: _GoBack]EN SESION DE FECHA  DE  29 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000445, Ent. N° 303/14.)


   VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Licitación Pública N° 9/2013, convocada para la Adquisición de mobiliario para Hogares y Oficinas de Montevideo;
  RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 24.7.2013 se presentaron las firmas WALTER HUGO SA, DAVVE SRL, FUMAYA SA, NICOLAS DE MARCO y CIA. SA, BIDALCOR SA, BADANA SA, DISTRIBUIDORA MANANTIALES SA, MEDELTAR SA y PRONTOMETAL; 
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, atendiendo al informe Técnico del Departamento de proveeduría sugiere adjudicar la licitación por un importe total de $ 2.580.476 impuestos incluidos y U$S 45.099,24 impuestos incluidos, de acuerdo al siguiente detalle: a BADANA SA por un importe total de $ 469.640 impuestos incluidos; BIDALCOR SA por U$S 17.123,45 impuestos incluidos; DAVVE SRL por $ 82.896 impuestos incluidos; DISTRIBUIDORA MANANTIALES por $ 1.205.859 impuestos incluidos; NICOLAS DE MARCOS Y CIA SA por $ 315.114 impuestos incluidos; PRONTOMETAL por U$S 27.975,79 impuestos incluidos; WALTER HUGO SA por $ 506.967 impuestos incluidos. Se declaran frustrados los renglones: 17, 18, 20, 21 y 22 por no cotizar o no conformar; 
3) que consta Resolución Nº 4797/013 de fecha 30.12.2013 del Directorio del INAU, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones  por un importe de $ 2.580.476 impuestos incluidos y un importe total de U$S 45.099,24 impuestos incluidos, más ajustes paramétricos de la firma PRONTOMETAL; 
4) que la administración informa que los créditos se afectarán con crédito fiscal correspondiente al Ejercicio 2014; 
 CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delgada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), la intervención del gasto por un importe total de $ 2.580.476 impuestos incluidos y U$S 45.099,24 impuestos incluidos más ajustes paramétricos de la firma Prontometal, derivado de la Licitación Pública Número 9/2013 convocada para la Adquisición de mobiliario para Hogares y Oficinas de Montevideo, adjudicada a las firmas BADANA SA; BIDALCOR SA; DAVVE;  DISTRIBUIDORA MANANTIALES; NICOLAS DE MARCOS Y CIA SA; PRONTOMETAL y WALTER HUGO SA., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;                     
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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